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bro 13, Sección 122, folio 127, finca
número 1.000, inscripción cuarta .

Tasada en la escritura de constitu-
ción de hipoteca a efectos de subasta
en la cantidad de seis millones tres-
cientas ochenta y seis mil (6 .386.000)
pesetas .

Dado en Murcia a veinticinco de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- El Magistrado Juez .- La
Secretaria .

Número 13500

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO I)E MURCIA

EDIC'1'O

contra la empresa Lorca Vídeo Sol,

debo condenar y condeno a ésta al pa-
go de 193.832 pesetas, más intereses
legales, y a FOGASA, subsidiaria-
mente al mismo pago, con excepción
de las 11 .832 pesetas de indemniza-
ción por contrato temporal .

Contra la presente resolución no
cabe recurso alguno, las partes que-
dan notificadas por la firma del pre-
sente acta, la no comparecida será no-
tificada en forma legal . Expídase tes-
timonio .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncia, manda y firma, don Ramón
Álvarez Laita, Magistrado Juez de lo
Social de Murcia, firmando todos los
comparecidos con S.S .a, de lo que
doy fe .

Procurador doña Fuensanta Martí-
nez-Abarca Artiz, contra don N'aska
Ilamid, en ignorado paradero, se em-
plaza por medio del presente edicto al
demandado Faska Ilamid, para que
dentro del improrrogable término de
veinte días hábiles, comparezca en di-
chos autos por medio de Abogado y
Procurador y conteste a la demanda,
previniéndole que de que, de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en I)erecho .

IIaciéndole saber que las copias de
la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
uno .- El Secretario Judicial .

Don Ramón Álvarez Laita, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de los de Murcia y su
pro vi nc ia .

Il:ago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
1 .242/90, instados por don Juan Cle-
mente Ruiz, asistido del Letrado don
Fernando Bastida García, contra Lor-
cá Vídeo Sol, en acción sobre salarios,
ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a quince de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y uno. -

Yo, Ilmo. Sr. don Ramón Álvarez
Laita, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia y su provincia, procedo a dic-
tar esta sentencia, en nombre del
Rey, tras haber visto los presentes au-
tos, seguidos entre partes, de una y
como demandante, don Juan Clemen-
te Ruiz, asistido del Letrado don Fer-
nando Bastida García, y de otra, y co-
mo demandado Lorca Vídeo Sol, S.L.,
en acción sobre salarios .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de berecho . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por don Juan Clemente Ruiz,

Y para que sirva de notificación en
forma a la .empresa demandada Lorca
Vídeo Sol, que últimamente tuvo su
domicilio en C/ . Narciso Yepes, 11, de
Lorca y que en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber que las próxi-
mas notificaciones se verificarán en
Estrados de este Juzgado .

Dado en Murcia a quince de no-
viembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez, Ramón
Alvarez Laita .- La Secretario, Ma-
ría de los Ángeles Arteaga García .

Número 1345 5

PRIMERA INSTANCIA

I)E FAMILI A

NÚMEROTRES DE MURCI A

ED1CT 0

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número'I'res de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de se-
paración, seguida en este Juzgado de
Primera Instañcia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, bajo el número
1.431/91, instado por doña Inmacula-
da Saura García, representada por el

Número 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UN O

DE CARTAGEN A

EDICT O

En el Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de esta ciudad, con el
número 276/91, se tramita expediente
de declaración de herederos abintes-
tato de don Mariano Martínez Alar-
cón, hijo de Salvador y María Jesús,
natural de Cartagena, fallecido el día
21 de febrero de 1991, sin haber otor-
gado testamento alguno, habiendo
comparecido a solicitar la herencia de
dicho causante su hermano de doble
vínculo don José Martínez Alarcón,
por lo que de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 984 de la L .E' .C .,
por el presente se llama a toda perso-
na que se crea con igual o mejor dere-
cho, para que comparezca ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del tér-
mino de 30 días .

Dado en Cartagena a treinta de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
uno .

Cartagena a veintisiete de diciem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .


